
Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina 
  MINISTERIO DE ECONOMÍA 

SUBSECRETARIA DE HACIENDA 

“2023 - 40° Aniversario de la Restauración de la Democracia”

 

“Las Islas Malvinas, Georgias del Sur, Sándwich del Sur y los espacios marítimos e insulares correspondientes son argentinos”

 

USHUAIA, 19/07/2023. 

VISTO el Expediente N° E-54780-2023, Ámbito: ME del registro de esta Gobernación; y  

CONSIDERANDO:

Que mediante el expediente citado en el VISTO tramita la adquisición de una impresora 

destinada a la Oficina Privada del Ministerio de Economía, en el ámbito de la ciudad de Ushuaia. 

Que a orden 5 del mencionado expediente obra NOTA CPSP-ME N° 111/23 mediante la 

cual se realiza la solicitud correspondiente, contando con su autorización por parte del Señor Ministro de 

Economía. 

Que, de acuerdo con lo planteado por el área solicitante, es necesario dotar la Oficina 

Privada del Ministerio de Economía de una impresora para asegurar el normal funcionamiento de las 

tareas habituales que se realizan. 

Que se cuenta con partida presupuestaria suficiente para afrontar el gasto correspondiente 

de la contratación en curso, la cual será afrontada con fondos del Tesoro Provincial. 

Que dicha contratación se encuentra enmarcada en lo establecido en las Leyes 

Provinciales N° 1015, Título I, Capítulo II, artículo 18, inciso l) y N° 1465; en los Decretos Provinciales 

N° 674/11, N° 3584/22, N° 3635/22,  N° 188/23 y N° 565/23, y las Resoluciones de la Oficina 

Provincial de Contrataciones Nº 17/21 y Nº 58/21. 

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, 

en virtud de lo establecido en el Decreto Provincial N° 107/2022. 

                Por ello: 

LA SUBSECRETARIA DE HACIENDA 

 R E S U E LV E:

ARTÍCULO 1º.- Autorizar la convocatoria, por la Contratación Directa por Compulsa Abreviada         

Nº 171/2023, según la Nota de Pedido Nº 234/2023 RAF 103, para la adquisición de una impresora 

destinada a la Oficina Privada del Ministerio de Economía, en el ámbito de la ciudad de Ushuaia. Ello, 

por los motivos expuestos en los considerandos. 

ARTÍCULO 2°. – Aprobar el Formulario de Cotización que como ANEXO I forma parte integrante de 

la presente. Remitir para su publicación a la siguiente dirección: 

difusiontdfcompras@tierradelfuego.gob.ar y proceder a las invitaciones correspondientes.  

ARTÍCULO 3°.- Aprobar los estándares tecnológicos emitidos por la Secretaría de Infraestructura 

Tecnológica de Gobierno, que como ANEXO II forma parte integrante de la presente. 

ARTÍCULO 4°.- El gasto se encuentra imputado, a la partida determinada por nomenclador 

presupuestario del Inciso 4 - Bienes de Uso, y a las UGC – UGG UC0618 - 0618UG, correspondiente al  
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ejercicio económico y financiero en vigencia. 

ARTÍCULO 5°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.  

    

RESOLUCIÓN SUB.HAC. Nº 1155/23 
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SALGADO 

Maria Teresa

Firmado digitalmente 

por SALGADO Maria 

Teresa 

Fecha: 2023.07.19 
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ANEXO I - RESOLUCIÓN SUB.HAC. Nº 1155/23 
 

SOLICITUD DE COTIZACION 
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ANEXO II - RESOLUCIÓN SUB.HAC. Nº 1155/23 

ESTANDARES TECNOLÓGICOS 
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